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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

LEY Nº 32502

EL PRIMER VICEPRESIDENTE ENCARGADO 
DE LA PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL 
LA IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE 

SALVAGUARDIA VINCULADAS A LOS USOS, 
MANIFESTACIONES Y EXPRESIONES 

CULTURALES DE LOS DEPARTAMENTOS 
DE ÁNCASH, APURÍMAC, CAJAMARCA, 

JUNÍN Y SAN MARTÍN

Artículo único. Declaración de interés nacional
Se declara de interés nacional la implementación 

de medidas de salvaguardia vinculadas a los usos, 
manifestaciones y expresiones culturales asociados a las 
siguientes festividades y danzas de los departamentos 
de Áncash, Apurímac, Cajamarca, Junín y San Martín, 
convocando para tal fin al Ministerio de Cultura, a los 
gobiernos regionales y a los gobiernos locales para que 
prioricen las acciones pertinentes, de acuerdo con sus 
competencias y atribuciones:

a) Festividad de la Virgen del Rosario, Mamá 
Huarina de la provincia de Huari del departamento 
de Áncash.

b) Festividad del carnaval de Turpo en el distrito 
de Turpo de la provincia de Andahuaylas del 
departamento de Apurímac.

c) Festividad del carnaval de T’ikapallay Domingo 
en el distrito de Progreso de la provincia de Grau 
del departamento de Apurímac.

d) Festividad del carnaval de Los Eternos Viajeros 
de la Chanta Umaca en el distrito de Andarapa de 
la provincia de Andahuaylas del departamento de 
Apurímac.

e) Festividad de la Virgen de los Dolores, patrona de 
Anguía, en el distrito de Anguía de la provincia de 
Chota del departamento de Cajamarca.

f) Festividad del carnaval de Cajamarca de la 
provincia de Cajamarca del departamento de 
Cajamarca.

g) Festividad del Zapateo de Año Nuevo del Niño 
Jesús de Praga Cochasino en el distrito de Cochas 
de la provincia de Concepción del departamento 
de Junín.

h) Festividad del carnaval de Rioja de la provincia 
de Rioja del departamento de San Martín.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, aceptándose las observaciones 
formuladas por la Presidencia de la República, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 108 de la 
Constitución Política del Perú, ordeno que se publique 
y cumpla.

En Lima, a los diecisiete días del mes de noviembre 
de dos mil veinticinco. 

FERNANDO MIGUEL ROSPIGLIOSI CAPURRO
Primer Vicepresidente encargado de la 
Presidencia del Congreso de la República

WALDEMAR JOSÉ CERRÓN ROJAS
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República
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LEY Nº 32503

EL PRIMER VICEPRESIDENTE ENCARGADO 
DE LA PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LA LEY 26790, LEY DE 
MODERNIZACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD, A FIN DE MEJORAR LA COBERTURA 
DE SALUD A FAVOR DE TRABAJADORES DE 

CONSTRUCCIÓN CIVIL

Artículo único. Modificación de los artículos 6, 
10 y 11 de la Ley 26790, Ley de Modernización de la 
Seguridad Social en Salud

Se incorpora un tercer párrafo al artículo 6 y se 
modifican los artículos 10 y 11 de la Ley 26790, Ley de 
Modernización de la Seguridad Social en Salud, en los 
siguientes términos:

“Artículo 6. APORTES
[…]
En el caso de los trabajadores de construcción civil, 
el porcentaje de aporte debe cubrir lo estipulado en 
los artículos 10 y 11.

Artículo 10. DERECHO DE COBERTURA
Los afiliados regulares y sus derechohabientes 
tienen el derecho a las prestaciones del Seguro 
Social de Salud siempre que aquellos cuenten con 
tres meses de aportación consecutivos o con cuatro 
no consecutivos dentro de los seis meses calendario 
anteriores al mes en que se inició la contingencia y 
que la entidad empleadora haya declarado y pagado 
o se encuentre en fraccionamiento vigente las 
aportaciones de los doce meses anteriores a los seis 
meses previos al mes de inicio de la atención, según 
corresponda. En caso la afiliada o la derechohabiente 
se encuentre en estado de gestación, el derecho a 
la cobertura se otorgará de forma inmediata desde 
la afiliación. En caso de accidente basta que exista 
afiliación. ESSALUD podrá establecer períodos de 
espera para contingencias que este determine; con 
excepción de los regímenes especiales.
En el caso de los trabajadores de construcción civil y 
de sus derechohabientes, el derecho a la cobertura 
de salud se otorgará siempre que el trabajador 
haya aportado al menos dos meses consecutivos o 
no consecutivos dentro del año calendario en que 
se inició la contingencia. La cobertura de salud se 
otorgará por un período equivalente al número de 
meses en los que se realizaron los aportes, contados 
a partir del último aporte efectuado.
En el caso de los afiliados regulares pensionistas y 
sus derechohabientes tienen derecho de cobertura 
desde la fecha en que se les reconoce como 
pensionistas, sin período de carencia. Mantienen 
su cobertura siempre y cuando continúen con su 
condición de pensionistas.
Tratándose de afiliados regulares, se considera 
períodos de aportación aquellos que determinan la 
obligación de la Entidad Empleadora de declarar 
y pagar los aportes. Para la evaluación de los seis 



5NORMAS LEGALESMiércoles 19 de noviembre de 2025
 
El Peruano / 

meses previos al mes de inicio de la atención, las 
declaraciones efectuadas por la entidad empleadora 
no surten efectos retroactivos para determinación 
del derecho de cobertura. Cuando la Entidad 
Empleadora incumpla con el criterio establecido en 
el primer párrafo del presente artículo, ESSALUD 
o la Entidad Prestadora de Salud que corresponda 
deberá cubrirlo, pero tendrá derecho a exigir a 
aquella el reembolso del costo de las prestaciones 
brindadas.
En el caso de los afiliados potestativos, los períodos 
de aportación son los que corresponden a aportes 
efectivamente cancelados. La cobertura no puede 
ser rehabilitada con aportes efectuados con 
posterioridad a la ocurrencia de la contingencia. Las 
Entidades Empleadoras están obligadas a cumplir 
las normas de salud ocupacional que se establezcan 
con arreglo a Ley. Cuando ocurra un siniestro por 
incumplimiento comprobado de las normas antes 
señaladas, ESSALUD o la Entidad Prestadora de 
Salud que lo cubra, tendrá derecho a exigir de la 
entidad empleadora el reembolso del costo de las 
prestaciones brindadas.

Artículo 11. DERECHO ESPECIAL DE COBERTURA 
POR DESEMPLEO
En caso de desempleo y de suspensión 
perfecta de labores que genere la pérdida del 
derecho de cobertura, los afiliados regulares y 
sus derechohabientes tienen el derecho a las 
prestaciones de prevención, promoción y atención 
de la salud durante un período de latencia de hasta 
doce meses, siempre que cuenten con un mínimo 
de cinco meses de aportación en los últimos tres 
años precedentes al cese, acogiéndose a dos 
meses de período de latencia por cada cinco 
meses de aportación. El período de latencia para 
los casos de suspensión perfecta de labores será 
de aplicación a partir de la fecha de pérdida del 
derecho de cobertura.
Los afiliados regulares y sus derechohabientes 
en el régimen laboral de construcción civil tienen 
derechos durante un período de latencia de hasta 
doce meses siempre y cuando hayan cumplido con 
tres meses de aportación en los últimos tres años 
precedentes al cese. Asimismo, se acogen a cuatro 
meses de período de latencia por cada seis meses 
de aportaciones.
El Reglamento establecerá la forma en que dichas 
prestaciones serán otorgadas”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Adecuación del Reglamento
El Poder Ejecutivo adecuará el Reglamento de la Ley 

26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en 
Salud, aprobado por el Decreto Supremo 009-97-SA, a 
las modificaciones dispuestas por la presente ley en un 
plazo no mayor de noventa días calendario contados 
desde su entrada en vigor.

POR TANTO: 

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, insistiendo en el texto aprobado en sesión 
de la Comisión Permanente realizada el día veinticuatro 
de julio de dos mil veinticinco, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 108 de la Constitución Política 
del Perú, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los dieciocho días del mes de noviembre 
de dos mil veinticinco. 

FERNANDO MIGUEL ROSPIGLIOSI CAPURRO
Primer Vicepresidente encargado de la 
Presidencia del Congreso de la República

WALDEMAR JOSÉ CERRÓN ROJAS
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República
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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Designan Ejecutiva de la Unidad 
de Modernización de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto de la 
Autoridad Nacional de Infraestructura

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 000177-2025-ANIN/JEF

Jesus Maria, 18 de noviembre de 2025

VISTOS:

El Memorando N° 001018-2025-ANIN/JEF de la 
Jefatura, el Informe N° 000308-2025-ANIN/ORH de la 
Oficina de Recursos Humanos y el Informe N° 001208-
2025-ANIN/OAJ, de la Oficina de Asesoría Jurídica de la 
Autoridad Nacional de Infraestructura, y;

CONSIDERANDO:

Que, con Ley N° 31841 se crea la Autoridad Nacional 
de Infraestructura (ANIN) como un organismo público 
ejecutor adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros 
para la formulación, ejecución y mantenimiento de los 
proyectos o programas de inversión a su cargo;

Que, el literal q) del artículo 9 del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones de la ANIN, 
aprobado con Resolución Jefatural N° 002-2023-ANIN-
JEFATURA, establece que el Jefe de esta entidad tiene, 
entre otras, la función de designar a los titulares de los 
cargos de confianza;

Que, a través del Memorando N° 001018-2025-ANIN/
JEF, la Jefatura solicita a la Oficina de Recursos Humanos 
evaluar la designación de la señora Shaylee Yuriko 
Cazorla Abad de Ruiz en el puesto de Ejecutiva de la 
Unidad de Modernización de la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto, previsto en el Cuadro de Puestos de la 
Entidad;

Que, con Informe N° 000308-2025-ANIN/ORH, la 
Oficina de Recursos Humanos concluye que la señora 
Shaylee Yuriko Cazorla Abad de Ruiz cumple con los 
requisitos establecidos en el Reglamento de la Ley N° 
31419, Ley que establece disposiciones para garantizar 
la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función 
púbica de funcionarios y directivos de libre designación 
y remoción y otras disposiciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 053-2022-PCM, así como con los requisitos 
establecidos en el Manual de Perfiles de Puesto y no se 
encuentra impedida o inhabilitada para el ejercicio de la 
función pública, para ocupar el puesto de Ejecutiva de la 
Unidad de Modernización de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto de la Autoridad Nacional de Infraestructura;

Que, con Informe N° 001208-2025-ANIN/OAJ, la 
Oficina de Asesoría Jurídica concluye que corresponde 
continuar con el procedimiento para la emisión de la 
Resolución Jefatural que designe a la señora Shaylee 
Yuriko Cazorla Abad de Ruiz en el puesto de Ejecutiva de 
la Unidad de Modernización de la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto de la Autoridad Nacional de Infraestructura;

Que, en ese sentido el puesto de ejecutiva de la 
Unidad de Modernización de la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto se encuentra vacante en el Cuadro de 
Puesto de la Entidad y, conforme a los considerandos 
expuestos, resulta necesario designar a la persona que 
ejerza las funciones inherentes a dicho puesto;

Con los vistos de la Gerencia General, de la Oficina de 
Recursos Humanos y de la Oficina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31841, 
Ley que crea la Autoridad Nacional de Infraestructura 
(ANIN); la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones 


